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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o] 7 /2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE

RESPECTO AL CONTENIDO DE tA OFICIATíA ELECTORAL REATIZADA POR Et PERSONAI DE

ESTE óRGANO COMICIAL, EN TOS MUNICIPIOS DEt ESTADO DE MOREIOS.

ANTECEDENTES

1. RECEPCIóI'¡ O¡T MEMORANDUM IMPEPAC/CEEMG/MEMO.OO1/2029. EI irCS dE ENErO

dedos mil veintitrés, en lo ofÌcino de correspondencio de este orgonismo electorol, fue

recibido el memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO-001 /2023, dirigido ol Mtro. Víctor

Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo y signodo por lo Mtro. Elizobelh Mortínez

GuIiérrez, Consejero Esiotol Electorol, ombos del lnslituïo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol refirió lo siguiente:

t...1
"... derivodo de /os diferenfes publicociones gue se hon reolizodo en redes
socioles, osí como en periódicos de lo entidod, fo/es como lo reolizodo el 26
de diciembre del oño próximo posodo, en Io pógino de infernei del periódtco
"El Sol de Cuernovoco", nofo periodísfico reolizodo por Doniel Mortínez, cuyo
/igo es httos: //www.elsoldecuernavoco.com.mx/onolisis/nuevos-reolos-lucio-
mezo-omoroonlo-qonzalez-9374318.htm1 , en Io cuo/ se señolo en lo porfe que
infereso: "El preocuerdo de Moreno poro que lo condidofuro en Morelos seo
encobezodo por uno mujer, llevó o Morgorifo Gonzólez Sorovio, o inicior uno
opobullonte y muy proboblemente ilegol compoño publiciforio en ei esfodo,
pora mejoror e/ escoso conocimiento de /os more/enses o su figuro y labor. Lo
aporicrón de pendones, especfocu/ores y publicidod en vehícuios de/
lronsporle público ho sido evidenfe en lo penúlfimo semono del oño.";
ounado o lo público y notorio que pudiero resu/for de dicho publicidod en
diferentes punlos del esfodo, /e so/icifo de monero respefuoso, /o siguienfe:

Que en virlud de /os focullodes que le confiere el Código de /nsiiluciones y
Procedírnienfos Elecforoles poro e/ Eslodo de More/os, osí como /os
Reglomenfos de Oficiolío y del Régimen Soncionodor del lnsfifuto Morelense
de Procesos Elecforo/es, con lo finolidod de solvoguordor lo equidod en el
próximo confiendo elecforol: reolice uno of tcîolío e/ecforo/ en todo el fenitorio
de/ estodo de Morelos, con lo finoltdod de verificor lo proboble exisfencio de
pinfo de bordos y colocación de lonos, pendones y especfocu/oret osícomo
lo probable propagondo en tronsporte público, en /os diferenfes municipios
de/ esfodo, oporenternenfe dirigidos o promover lo imogen de lo ciudodono
Morgorifo Gonzólez Sorovio Colderón.

Lo onferior, /o solicito en virtud de los focullodes y obligociones que me
otorgon el código local, osí como /os diferenfes ordenomienlos e/ecforo/es,
como Consejera Elecforol y Presídento de /o Comisión de Queios dellMPEPAC,
con lo finalidod de que se reolicen los occiones conducentes, poro que lo
próximo conliendo electorol se desonolle de uno monero equitofivo, por lo
cuol, Ie so/icifo que dicho oficiolío se reolice o Io brevedod posib/e y se rindon
los informes necesorios o los Consejeros E/ecforo/es. "

t...1

2. INSTRUCCIóN PARA REATIZAR RECORRIDO EN tOS MUNICIPIOS DEt ESTADO DE

MORELOS. Con fecho tres de enero del oño en curso, el Secretorio Ejecutivo de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/017 /2023, euE pREsENtA t A sEcn¡¡¡nít ¡.1¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DE! rNslrruTo MoREtENSE DE pRocEsos Et EcTo

v ¡nnlcr¡tclór'¡ ctuDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE DEIERMTNA ro coNDUcENtE REspEcIo AL coNrENrDo o¡ ¡.n o¡rcr¡lía EtEcToRAt REALIZADA PoR Et
pERsoNAt DE ¡srr ónctno comtctAL, EN tos MuNtclptos DEL EsrADo DE MoREtos.
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lnstituto y derivodo de lo solicitud señolodo en el pórrofo que oniecede, emitió el

memoróndum IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-0lO/2023 dirigido ol Licenciodo Miguel

Humberto Gomo Pérez, Auxilior Electorol odscrilo o lo Secretorío y quien cuento con

delegoción de oficiolío electorol que le fue conferido o trovés del oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/3?6/2022, reolizoro un recorrido en todos los municipios que

conformon el Estodo de Morelos, poro consiotor lo existencio de bordos y lonos,

pendones, especloculores y propogondo en lronsporle público, oporentemente

dirigido o promover lo imogen de lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón y

hocer constor toles hechos en lo diligencio de oficiolío eleclorol respectivo.

3. SOL¡CITUD DE COTABORACIóN MEDTANTE OFTCTO tMpEpAC/SE/VAMA/O2O/2029. Et seis

de enero del presente oño, lo Secretorío Ejecuiivo de esie órgono comiciol, emilió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/O2O/2023, dirigido o lo Licenciodo Korino Ortego Olivores,

Directoro Ejecutivo de OrgonizocÌón y Poriidos Políticos y ol lng. Víctor Monuel Jiménez

Mortínez, DirecTor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ombos de este lnstituto;

se les reiteró lo petición reolizodo de monero económico de fecho cuotro de enero del

oño en curso; y de nuevo cuenfo se les solicitó el opoyo del personol odscriïo o sus

Direcciones y que en oTención q los recorridos que se encuentron reolizondo en los

municipios de lo eniidod, relocionodos con lo consulto o los pueblos y comunidodes

indígenos de Morelos con motivo del cumplimiento de Io sentencio SCM-JDC-021/2021,

diclodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, informoron o esto Secretorío Ejecutivo si los y los lrobojodores que

ocudieron o dichos comunÌdodes odvertíon lo existencio de lo propogondo

referenciodo en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-001 /2022y lo ubicoción, con

el objeto de ocudir y dor fe de dicho situoción o trovés de lo oficiolío electorol de mérito.

4. DILIGENCIA DE OFICIALíA ETECTORAL. Con fecho doce de enero del oño en curso, se

o por concluido lo rozón de oficiolío electorol reolizodo por el Licenciodo Miguel

umberto Gomo Pérez y lo Licenciodo Cqrolino Peñq Zepedo, funcionorios públicos

odscritos o lo Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, octuqciones reolizodos en virtud de lo Oficiolío Electorol

conferido medionte oficio delegotorio número IMPEPAC/SE/VAMA/396/2022, mismo

que fue iniciodo desde el dío cuotro de enero del presenle oño; quienes con

fundcmento en lo dispuesto en el ortículo 64 del Código de lnsiiluciones y

Proced ntos Electoroles poro el Esiodo de Morelos y en los numeroles 2, 3 inciso d), 8,

9y el Reglomento de lo Oficiolío Electorol de este órgono comiciol, refieren dor fe

blico de lo siguiente:
RDotMPEPAc/cEE/ot7/2023,ç.u9IRESEN¡AtAsEcRErAní¡e¡¡culvlnlcoNsEJoEsTAÌALEtEcToRAt DEttNslTutoMoREtENsEDEpRocEsosEtEctoRALEs

v ptnrtclpec¡ó¡¡ cIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE R¡spEcro At coNtENtDo o¡ m onclnLíl ETEcToRAL REALIZADA poR EL
pERSoNAL DE rsr¡ óne¡Ho comtclAr, EN tos MuNtctptos DEt EsTADo DE MoREt-os.
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Lo existencio de bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o
cuolquier otro tipo de publicidod o propogondo en diversos municipios
delestodo de Morelos, oporentemente dirigido o promover lo imogen de
lo C. Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón.

Cobe precisor que los domicilios en que fue locolizodo lo publicidod ontes citodo se

encuentro debidomente detollodo en el ANEXO Ú¡¡lCO, del cuol se desprenden los

imógenes respectivos y que se odjunlo ol presenTe ocuerdo poro formor porfe integrol

del mismo.

5. Cobe precisor que dé lo rozón de oficiolío electorol llevodo o cobo por los servidores

públicos de este órgono comiciol, se puede evidencior que en los municipios de

Zocotepec, Tloquiltenongo, Yecopixllo, Cuouflo, Youlepec, Jiutepec, Cuernovoco,

Temixco, Xochilepec, Mozotepec, Axochiopon, Tepolcingo y Jonleielco, todos del

eslodo de Morelos, se encontroron indicios que pueden constiluir propogondo

eleclorol.

6. De ocuerdo o los ontecedentes ontes señolodos y con el conTenido de lo rozón de

oficiolíq electorol reolizodo por el personol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, se puede

oprecior lo existencio de publicidod o propogondo en bordos rotulodos, lonos,

pendones, espectoculores y/o cuolquier otro tipo de publicidod o propogondo en

diversos municipios del estodo de Morelos, oporentemente dirigido o promover Io

imogen de lq C. Morgorito Gonzolez Sorovio Colderón; de ohí que somelo o

consideroción el presente ocuerdo poro su determinoción conducenle.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esToblecido en los ortículos 41, frocción V,

Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Consliiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero de lo

Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el numerol ó3 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el

lnstituto Nocionol Electorol y el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respeclivomenie, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios räclores el de

constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, e5l uid

AcuERDo tMpEpAc/cÉElo17 /2023, euE pREsÊNTA tA sEcnrrlníl r:rcurtvA AL coNsEJo ESTATAL Et EctoRAL DEt tNsTuuTo MoRELENsE DE pRocEsos t-Es

v r¡nrcrpacróH cTUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo Ar coNrENrDo oe n o¡rcr¡r"ír ELEcroRAr REAUZADA poR Er

¡ERSoNAL DE esr¡ ónee¡¡o courctAt. ÉN tos MuNrctptos DEr EsrADo DE MoREros.
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objelividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de

poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V. pórrofo primero, de lo Constitución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función eslotol que se reolizo o trovés del lnstiÌuto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por Tonlo, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró Ios funciones en los siguientes molerios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Porlidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles; 5.

Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles;

7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuesfos o sondeos de opinión; observoción

eleciorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol; i0.

Todos lqs no reservqdqs ol lnstituto Nocionol Electorol;y

10. Los que delerrnine lo normotividod correspondienTe.

ll. En ese sentido, el ordinol 104, pórrofo l, incisos o),h) e i), de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienfos Electoroles, estoblece que corresponde o los Orgonismos

PÚblicos Locoles oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, crÌterios y

formotos que, en ejercicio de los foculfodes que le confiere lo Constitución y eso Ley y

que esloblezco el lnstituto Nocionol Electorol; osí como, efectuor el escruiinio y cómputo

toiol de los elecciones que se lleven o cobo en lo entidod federotivo que correspondo,

con bose en los resultqdos consignodos en los octos de cómputos distritoles y

mun les; y expedir los constsncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección o

didotos que hubiesen obtenido lo nroyorío de votos osí como lo constoncio de

RDo rMpEpAc/cEE/or 7/2023. euE pRESENTA r.A sEcRETAní¡ grrcurve el coNsEJo EsTATAT ErEcroRAL DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs
y pARTtctpActóN C|UDADANA. MÊD|ANTE Et cuAt sÊ DËTERM|NA to coNDucENrE REspEcTo At coNTENtDo o¡ Lt oHctelía E[EcToRAt REAL|ZADA poR Et
pERsoNAr DE rsre ónon¡ro comtctAt, EN tos MuNtctptos DEr EsTADo DE MoREtos.
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osignoción o los fórmulos de represenloción proporcionol de los legisloluros locoles,

conforme ol cómpulo y decloroción de volidez que efectúe el propio orgonismo.

lll. Ahoro bien, el ortículo 134, pórrofos séptimo y octovo de lo Constiiución Polílico de

los Estodos Unidos Mexiconos, determino lo siguienle:

t...1
Artículo 134.
Los servidores públicos de lo Federoción, los enlidodes federolivos, los
Municipios y los demorcociones lerrilorioles de lo Ciudod de México, tienen
en lodo liempo lo obligoción de oplicor con imporciolidod los recursos
públicos que eslón bojo su responsobilidod. sin influir en lo equidod de lo
competencio enlre los portidos polílicos.

Lo propogondo, bojo cuolquier modolidod de comunicoción socicl, que
difundon como toles, los poderes públicos, los órgonos ouTónomos, los

dependencios y enlidodes de lo odministroción público y cuolquier oÌro enle
de los tres órdenes de gobierno, deberó tener corócter institucionol y fines
informolivos, educotivos o de orientocìón sociol. En ningún coso eslo
propogondo incluiró nombres, imógenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personolizodo de cuolquier servidor público.

Los leyes, en sus respectivos ómbitos de oplicoción, goronfizcrón el eslriclo
cumplimiento de lo previsto en los dos pórrofos onlerÌores, incluyendo el
régimen de sonciones o que hoyo lugor.
t...1

El énfosis es propio.

lV. Así mismo, los ortículos 449, incisos c) y d) ,470 de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen respectivomente Io siguiente:

t...1
Artículo 449.
l. Conslituyen infrocciones o lo presenïe Ley de los outoridodes o de lcs
servidoros y los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero de los
Poderes de lo Unión; de los poderes locoles; órgonos de gobierno
municipoles; órgonos de gobierno de lo Ciudod de México; órgonos
oulónomos, y cuolquier otro ente público:

b) Menoscobor, limitor o impedir el ejercicio de derechos políTicos elecloroles
de los mujeres o incurrir en octos u omisiones constilulivos de violencio políiico
contro los mujeres en rozón de género, en los iérminos de esto Ley y de lo Ley
Generol de Acceso de los Mujeres a uno Vido Libre de Violencio;

c) Lo difusión, por cuolquier medio, de propogondo gubernomenlol denlro
del periodo que comprende desde el inicio de los compoños elecloroles
hoslo el dío de lo jornodo eleclorol inclusive, con excepción de lo
informoción relolivo o servicios educolivos y de solud, o lo necesorio poro lo
prolección civil en cosos de emergencio;

d) El incumplimiento del principio de imporciolidod estoblecido por el qrlículo
134 de lo Consfilución. cuqndo lol conduclo ofecte lo equidod de lo
compelencio enlre los portidos polílicos, enlre los personos ospironles,
precondidolos y condidolos duronte los procesos elecloroles.
t...1

Artículo 470.
l. Dentro de los procesos elecloroles, lo Secretorío Ejecutivo del ln3tituto, por
conducto de lo Unidod Técnico de Io Contencioso Electorol, inslruiró el
procedimienlo especiol estoblecido por el presenle Copítulo, cuondo
denuncie lo comisión de conductos que

AcuERDorMpEpAc/cEE/o17/2029,euEpRESENtAtAsEc¡et¡nít¡.r:curvAArcoNsEJoEsTAtAt ErEcloRAtDEttNslÌuto DE PROCESOS ETECTORATES

v ranttct¡¡c¡óH cIUDADANA. MED¡ANIE Et cuAt sE DEIERMINA to coNDUcENtE REspEcTo AL coNlENrDo or u o¡rcrrLí¡ ELEcToRAT REAUZADA poR Er
p¡RsoNAr DE rsrr óno¡¡¡o coMrclAt, EN ros MUNtctpros DEr ESTADo DE MoREros.

Página5l22



a

Impepac
lnsütuto l¡lorElenæ
de Proca¡os El€sto¡alës
y Pãrllclpaclóã Clqdadãna ACUERDO TMPEPAC /CEE/017 /2023

c) Violen lo estoblecido en lo Bose lll del orTículo 4l o en el octovo pórrofo del
oriículo 134 de lo Constitución;

b) Controvengon los normos sobre propogondo político o electorol, o

c) Constiluyon ocios onticipodos de precompoño o compoño
t..l

El énfosis es propio

V. Por su porte, el ortículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles,

determino que el citodo ordenomiento legol es de orden público y iiene por objeto

regulor lo función estotol de preporoción, desorrollo, vigiloncio y colificqción de los

procesos elecToroles ordinorios y extroordinorios que se celebron poro elegir

Gobernodor. Diputodos ol Congreso del Eslodo y miembros de los oyuntomientos.

Así mismo, estoblece el morco jurídico que gorontizo lo efectividod del sufrogio y, con

ello, lo vigencio de los inslituciones republiconos y democróticos, o frovés del libre

ejercicio de los derechos políticos de los ciudodonos; lo reolizoción, lo orgonizoción,

función y prerrogotivos de los portidos políticos y los formos específicos de su

inTervención en los procesos electoroles del Estodo; osí como lo colificoción de

procedencio, orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos de los

meconismos de porticipoción ciudodono; en ormonizoción con lo normolivo oplicoble.

Lo normotivo federol se oplicoró sin perjuicio de Io estoblecido en el presente Código.

Que lo interpretoción de esTe Código seró conforme o los criterios gromoticol,

sistemótico y funcionol, otendiendo o lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo lo,

el último pórrofo del qrtículo 14, y el ortículo I 33 de lo Constitución PolíÌico de los Estodos

Unidos Mexiconos.

Y que los cosos no previstos en el presente Código serón ofendidos conforme o lo
ispuesfo en lq normotivo, de qcuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos

resulfen compolibles, medionle delerminoción que emito elConsejo Estqtol

Vl. A su vez, el orlículo 39, pórrofos primero, tercero, cuorto y quinto del Código Electorol

vigenle, determino lo siguiente:

t...1
Arlículo *3?. Se entiende por propogondo electorol el conjunlo de escritos,
publ nes, imógenes, grobociones, poutos rodiofónicos y de lelevisión,
p y expresiones que duronfe lo precompoño o compoño

torol producen y difunden los portidos políticos, los condidotos regislrodos

ACUERDO p Ac/cEE/017 /2023, euE pREsENfA t e s¡cn¡rntíe ¡¡ecuTrvA AL coNsEJo EsrAtAr EtEctoRAL DEr tNsTtTUTo MoREt ËNsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
Y PARTI C|UDADANA. MED|ANÌE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcto Ar. coNTENtDo ot Le o¡lctttí¡ EtEctoRAt REAUZADA poR Et
PERSONAT DE ESÍE ORGANO COMICIAI., EN I.OS MUNICIPIOS DEI ESTADO DE MOREI.OS.
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y sus simpolizonles, con el propósito de presenlor onte lc ciudodonío los
condidoturos regislrodos.

Los servidores públicos del Eslodo y los municipios lienen en todo tiempo lo
obligoción de oplicor con imporciolÌdod los recursos públicos o su dÌsposición,
sin ofecior lc iguoldod de oportunidodes de los porÌidos políticos y condidolos
independientes.

Lo propogondo bojo cuolquier modolidod de comunicocìón sociol, de
ccciones, progromos, polílicos públicos, obros, servicios y compoños de todo
iipo que emprendon los poderes públìcos, los órgonos outónomos, Ios
dependencios y entidodes de lo odministroción público y cuolquier olro enle
público de los lres órdenes de gobierno, deberó lener corócler instilucionol y
fines informclÌvos, educotivos o de orientcción sociol. En ningún coso esto
propogondo incluiró nombres, imógenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personolizodo de cuolquier servidor público.

Los leyes en los respectivos ómbiïos de oplicoción, goronTizorón el estricto
cumplimienlo de lo previsto en los pónofos onleriores, incluyendo el régimen
de scnciones o que hoyc lugor.

t..l

Vll. Por otro lodo, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles

y Porïicipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electoral,

constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio

propio, en cuyo integroción concurren Ios ciudodonos y los portidos políticos; que gozo

de outonomío en su funcionom¡enio, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod

en moterio electorol y de poriicipoción ciudodono, profes¡onol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independienfe en sus decisiones, tendró c su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

Vlll. A su vez, el numerol ó4 del Código Electorol vigenTe, estoblece que el lnstituto

Morelense ejerceró lo función de oficiolío eleclorol respeclo de oclos o hechos

exclusivomente de noTurolezo electorol, poro lo cuol contoró con servidores públicos

que estorón inveslidos de fe público, que deberón ejercer esto función oportunomenle

y tendrón, entre olros, los siguienies otribuciones:

o) A petición de los porlidos políTicos, dor fe de lo reolizoción de octos
y hechos en moterio electorol que pudieron influir o ofector lo
equidod en los cont¡endos electoroles locoles;

b) Solicitor lo coloboroción de los notorios públicos poro el ouxilio de
lo función eleclorol duronle el desorrollo de lo jornodo electorol
los procesos locoles, y

AcuERDo tMpEpA c/cÉE/o17 /zoß, auE pRESENTA rA sEcnEt¡nÍe r¡¡curvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEr. rNsrtuTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES
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c) Los demós que se estoblezcon en los leyes del EsTodo. El Consejo
Estotol Iendró lo otribución de delegor lo función de oficiolío
electorol.

lX. De iguol formo, el numerol ó9 del Código electorol locol, refiere que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se inlegro con los siguientes

órgonos elecioroles:

o). El Consejo Estotol ElecTorol;
b). Los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

X. Así mismo, el ortículo ó5 del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles,

estoblece como fines del lnstituto Morelense, los siguientes:

. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor
en lo promoción y difusión de lo culturo político;

Consolidor el régimen de portidos políticos;

Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

a

a

a Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

e,lecciones poro renovor o los integronies de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Eslodo y, en
su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outeniicidod y efectividod del mismo.

Xl. De iguol monero, el dispositivo legol óó, del Código Elecïorol vigenle, estoblece que

corresponden ol lnstituto Morelense los siguientes funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
criterios y formolos que, en ejercicio de los focultodes que le
confiere lq Constitución Federol, lo normotivo y los que
estoblezco el lnstituto Nqcionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los
po políticos y condidotos;

nllzor lq ministroción oportuno del finonciomiento

a

-il
blÌco o que lienen derechos los portidos políticos nocionoles

ACUERDO Ac/cEE/017 /2023, euE pRESENIA tA s¡cner¡¡í¡ ¡.t¡cuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs
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y locoles y, en su coso, o los condidolos independientes, en lo
Entidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en

el Estodo;
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de
sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-
electoroles;
Vl. Llevor o cobo los ociividodes necesorios poro lo preporoción
de lo jornodo electorol;
Vll. lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles,
en términos de los lineomientos que ol efecto emilo el lnslituio
Nocionol;
Vlll. Efectuor el escruiinio y cómputo totol de los elecciones que
se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos
consignodos en los octos de cómputos distritoles y municipoles;
lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo
elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de
votos, osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos de
representoción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol

cómputo y decloroción de volidez que efectúe el propio
lnstitulo Morelense;
X. Efectuor el cómpuio de lo elección de Gobernodor;
Xl. lmplemenlor y operor el Progromo de Resullodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Entidod, de conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y

formotos que poro el efecto emito el lnstituto Nocionol;
Xll. Verificqr el cumplimiento de los criterios generoles que emito
el lnstiiuto Nocionol en moterio de encueslos o sondeos de
opinión sobre preferencios electoroles que deberón odoplor los

personos físicos o moroles que pretendon llevor o cobo esle tipo
de estudios en lo entidod de que se trote;
Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor
el derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción
eleclorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomienlos y

crilerios que emito el lnstituTo Nocionol;
XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los

ocïos de escruiinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

lendenciqs de los resultodos el dío de lo jornodo electorol, de
conformidod con los lineomientos emitidos por el lnstilulo
Nocionol;
XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el

cómputo de votos y decloror los resultodos de los meconismos
de porticipoción ciudodono;
XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles
y municipoles. duronte el proceso electorol;
XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funcion

AcuERDo rMpEpAclcEElolT /2029, euE pREsENTA LA sEcn¡l¡ní¡ t¡rcurvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEt rNslrruTo MoRET"ENSE PROCESOS ELECfORATES
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que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo
previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles y demós disposiciones que emito elConsejo Generol
del lnstituto Nocionol, y
XVlll. Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reseryodos ol lnstituto
Nocionol, que estoblezco este Código.

Xll. Asimismo, el ortículo /8, frocciones l, XL, XLI y LV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, prevé que es otribución del

Consejo Estotol Electorol:

Þ Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono,
previstos en lo Constitución. cuidondo el odecuodo
funcionomiento de los o.gonismos elecloroles.

Þ Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo
legisloción federol y estotol impone o los servidores públicos,
o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en
moterio de obligociones político electoroles.

Þ lnvestigor por los medios legoles o su olconce, hechos que
ofecten de monero relevonte los derechos de los portidos
políticos o el proceso electorol ordinorio o extroordinorio y los

que denuncien los portidos políticos por octos violotorios de
los outoridodes o de otros portidos, en contro de su

propogondo, condidotos o miembros y, en su coso, dor
cuento de los hechos, omisiones o ilícitos o los outoridodes
compeientes.

Þ Los demós que le confiere este Código y oiros disposiciones
legoles.

ll. Por su porte, el numerol ló0 del Código Electorol locol, estoblece que el proceso

eleciorol ordinorio, inicioró en el mes de septiembre del oño previo ol de lo elección y

concluye con los cómputos y los declorociones que reolicen los Consejos Elecioroles o

los resoluciones que, en su coso, emito en último instoncio el órgono jurisdiccionol

correspondienle.

XlV. A su vez, el ortículo 81, frocción Vl del Código comiciol vigente, determino como

focul e los Consejeros Estotoles Electoroles, lo de cumplir y velor por el cumplimiento

del nes y ocuerdos del lnstituto Morelense

o

de Proce¡o¡ Eþctor*3
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XV. Así mismo, los dispositivos 172 y 123 del Código Electorol del Eslodo de Morelos,
estoblecen lo siguiente:

t..l
Arlículo *'l 72. Antes de lo fecho del inicio de los precompoños nÌngún
ciudodono que prelendo ser precondidoto o un corgo de elección populor
y porlicipe en los procesos de selección internc convocodos por ccdo
porfido polílico, podró reolizor oclividodes propogondísticos y publicitorios
con el propósilo inequívoco de su poslulcción. El incumplimÌenlo de esto
disposición se soncionoró con lo negotivo de registro como condidoto; en
Iodo coso, ontes de fomor eslo delerminoción, el Consejo Estotol respetoró
lo gorontío de oudiencio.

Los oclos onlicipodos de precompoño o compoño podrón ser denuncÌodos
por los represenTonTes de los porTidos polÍticos o cooliciones ocreditodos onte
el Consejo Estolol, ofreciendo los constoncios o pruebos periinenles poro
ocreditor su dicho. Lo denuncio seró invesTigodo y evoluodo por el Consejo
Eslotol, que resolveró lo procedente.
t...1

Artículo *l 73-

Quedo prohibido o los precondidotos lo conlroloción de propogondo o
cuolquier otro formo de promoción personol en rodio y televisión, por si o por
inlerpósitc persono. Lo violoción o esio normo se soncionoró con lo
conceloción del regislro del precondidoto, por los órgonos ìnternos de los
portidos políticos.

t..l

XVl. Ahoro bien, el numerol 38,ì, incisos o),b),c) y d) del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, determino que en los procedimientos soncionodores, e¡

lnslituto Morelense tomorón en cuento los siguienies boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procesos ordinorios que se

instouron por foltos cometidos dentro y fuero de los procesos elecioroles y

especioles soncionodores, expeditos, por foltos cometidos dentro de los procesos

electoroles;

b) Sujetos y conductqs soncionobles;

c) Reglos poro el inicio, lromiloción, orgonismos competentes e investigoción de

ombos procedimientos;

d) Procedimiento poro dicÌominoción poro lo remisión de expedienÌes, ol Tribunol

Electorol, poro su resolución.

XVll. De iguol monero, el dispositivo legol 383, frocciones lll y V del Código Eleclorol

vigenie, son sujelos de responsobilidod por infrocciones cometidos o los disposici

elecloroles conTenidos en el cifodo ordenomiento

Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol

ACUERDO TMPEPAC /CEE/017 /2023
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Los ouloridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los

Poderes de lo Unión, de los Poderes del Esiodo, de los órgonos
de gobierno municipcles, de los órgonos ouTónomos y
cuolquier otro enle público.

Xvlll. Por su porte, el orlículo 389 del Código comiciol locol, en su porte conducente,

delermino lo siguiente:

t.l
Artículo *389. Constituyen infrocciones ol presente código de los ouloridodes
o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero de los Poderes del
Estodo, órgonos de gobiernc (sic) municipoles, órgonos outónomos,
orgonîsmos públicos descenlrolizodos y cuolquier oiro enie público:

I.

ll. Lo difusión, por cuolquier medio, de propogondo gubernomentol dentro
del período que comprende desde el inicio de los compoños electoroles
hoslo el dío de lo jornodo electorcl inclusive, con excepción de lo informoción
relotivo o servicÌos educotivos y de solud, o lo necesorio porc lo protección
civil en cosos de emergencio;

lll. El incumplimienio del principio de imporciolidod cuondo Tol conducto
ofecte lo equidod de lo compefencio entre los porTidos polílicos o
cooliciones, entre los precondidotos o condidotos duronte los procesos
electoroles;

iv.
V. Duronte los procesos elecioroles, lo difusîón de propogondo, en cuolquier
medio de comunicoción sociol, que controvengo lo dispueslo por el pórrofo
oclovo del ortículo .l34 de lo Constitución PolíTico de los Eslodos Unidos
Mexiconos, y

Vl. El incumplimienlo de Ios disposiciones de ccrócter locol contenidos en lo
Ley Generol de lnsÌiÌuciones y Procedimienlos Electoroles y los conlenidos en
esTe Código.
t.l

XlX. A su vez, el numerol ó del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del

InsTiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece lo

siguiente:

t.l
Artículo ó. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimienïos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el proceso
electorol o en lo elopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y en su coso,
scncionor, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo normoTividod
electorol que no seon molerio del procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los procesos
electoroles porq conocer. susionciqr y en su coso, soncionor, cuondo se
denuncie lc comisión de conduclos relocionodos con lqs siguienles
infrccciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el contenido de
lo
b. onlicipodos de precompoño y compoño; y

conlrovención o los normos sobre propogondo gubernomentol, políTico
eclorol estoblecidos en lo normotivo locol electorol.

AcuERDo TMPEPA c /cÊÊ/017 /2023. euE pREsENTA !A sEctet¡ní¡ ¡teculvA Ar coNsEJo ESTATAt ELEcfoRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErÊcToRAtEs
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Lq Secretorío Ejecuïivo deferminoró en codo coso, el tipo de procedimienlo
por el que debon sustonciorse los quejos que se inlerpongon, en otención o
los hechos denunciodos y o lc presunto infrocción.
t...1

XX. Derivodo de lo onterior, se colige que este Consejo Estotol Electorol, tiene lo

oïribución de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecloroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Consfilución, cuidondo el

odecuodo funcionomiento de los orgonismos elecÌoroles; vigilor y supervisor el

cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

servidores públicos, o los osociociones y portidos políTicos y o los ciudodonos en moterio

de obligociones polílico electoroles; investigor por los medios legoles o su olconce,

hechos que ofecten de monero relevonte los derechos de los portidos políiicos o el

proceso electorol ordinorio o exlroordinorio y los que denuncien los porlidos polílicos por

octos viololorios de los outoridodes o de oiros portidos, en contro de su propogondo,

condidotos o miembros y, en su coso, dor cuento de los hechos, omisiones o ilícitos o los

outoridodes competentes; de iguol monero, dictor lodos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbiio de su

competencio; y los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles.

Ahoro bien, como se desprende de los onfecedenles o lrovés del memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-00.l /2023, signodo por lo Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez,

Consejero Estolol Electorol de este instituto; con bose o los oiribuciones que le otorgo lo

normotivo electorol, hizo del conocimiento ol Secreiorio Ejeculivo, con copio de

conocimiento o los integrontes del Pleno del Consejo Estotol Eleclorol, lo siguiente:

"derivodo de /os diferenfes publicociones que se hon reolizodo
en redes socio/es, osí como en periódicos de lo entidod, fo/es
como Io reolizodo el2ó de diciembre del año próximo posodo,
en lo pógìno de infernef del periodico "EISo/ de Cuernovoco",
nofo periodrsfico realtzodo por Doniel Mortínez, cuya /igo es
htt ps: / / www. elsold ec u ern ov oc o. c o m. mx / o no lisis / n u ev os-
req/osJucio-mezo-omorqorifo-eonzolez-9374318.hfm\, en Ia
cuoi se seño/o en lo porle que infereso: "E/ preocuerdo de
Moreno poro que la condtdofuro en Morelos seo encobezada
por uno mu¡er, llevó a Margorito Gonzalez Sorovio, a iniciar uno
opobullante y muy probablemente tlegol compoño publicitorio
en e/ esfodo, poro meioror el escoso conocimienlo de /os

more/enses o su figura y lobor. Lo aporición de pendones,
especloculores y publicidod en vehícu/os de/fronsporte público
ho sido evidenfe en /o penúltimo semono del oño."; ounodo o
lo públtco y notorio que pudiero resultor de dicho publicidod
diferenfes puntos de/ esfodo"
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Y en rozón de ello, otendiendo o los focultodes que le confiere elCódigo de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, osí como los Reglomentos de

Oficiolío y del Régimen Soncionodor del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles, ,

con lo finolidod de solvoguordor lo equidod en el próximo contiendo electorol; soliciló

olSecretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol reolizor uno oficiolío electorol en todo el

Territorio del estodo de Morelos, con lo finolidod de verificor lo proboble existencio de

pinto de bordos y colococión de lonos, pendones y espectoculores, osí como lo

proboble propogondo en tronsporte público, en los diferentes municipios del estodo,

oporentemente dirigidos o promover lo imogen de lo ciudodono Morgorito Gonzólez

Sorovio Colderón.

Tomondo como bose lo onlerior, lo Secretorío Ejecuiivo, reolizo los occiones

conducenles instruyendo ol Licenciodo Miguel Humberto Gomo Pérez, Auxilior Eleclorol

odscrito o lo referido Secretorío y con delegoción de oficiolío electorol, procediero o

reolizor el recorrido en los municipios del EsTodo de Morelos o efecto de constotor lo

existencio de bordos y colococión de lonos, pendones, espectoculores y propogondo

en tronsporte pÚblico, oporeniemente dirigidos o promover lo imogen de lo ciudodono

Morgorito GonzólezSorovio Colderón, y reolizor el octo de oficiolío electorol de mérito.

Ahoro bien, como se oprecio del ANEXO UNICO, con fecho cuotro de enero del

presente oño, se ínició el Acto de rozón de Oficiolío Electorol, llevodo o cobo por el

licenciodo Miguel Hum,berlo Gomo Pûez y lo licenciodo Corolinq Peñq Zepedo,

funcionorios públicos odsc,ritos o lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, octuondo o trovés de lo función de lo

Oficiolío Electorol conferido medionte oficio delegotorio número

|MPEPAC/SE/VAMA/396/2022, mismo que fue iniciodo desde el dío cuolro de enero del

presenle oño; quienes con fundomento en lo dispuesto en el oriículo 64 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y en los numeroles

,3 inciso d),8, I y 11 del Reglomento de lo Oficiolío Electorol de este órgono comiciol,

refieren dor fe público de lo siguienle

[o existenciq de bordos roiulqdos,lonos, pendones, espectoculores y/o cuolquier

otro tipo de publicidqd o propqgondo en diversos municipios del estodo de

M oporenfemente dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito

Sorovio Colderón.

AcuERDo tMPEPAc/cll/ol7 /2023,euE PRESENIA tA s¡cn¡t¡Ría ¡l¡curvA Ar. coNsEJo EstATAr ELEcToRAI DEt tNsnluTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es
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En efecto, esio outoridod eleciorol de uno revisión Aclo de rozón de Oficiolío Electorol

de fecho cuolro de enero de dos mil veintitrés, puede oprecior diverso publicidod o

propogondo bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores y servicio de tronsporte

público en el Estqdo de Morelos; cuyo locolizoción se encuentro especificodo en Io

mismo, en los cuoles se pueden oprecior froses y oporentemente el rostro de uno

persono del sexo femenino, que podrío encontrorse dirigido o promover lo imogen de

uno ciudodono.

Sin emborgo, tomondo en cuenio lo normolividod electorol federol y locol es evidenle

que lo promoción de uno condidoturo poro el corgo de elección populor lo cuol

pueden llevor o cobo los Portidos Políticos y los ciudodqnos y ciudodonos se deben

reolizor dentro de los plozos estoblecidos; esto es, en el periodo de precompoños

(proceso de selección interno de condidotos de los entes políticos) y en cCImpoños (yo

como condidotos registrodos postulodos poro un corgo de eleccÌón populor.

Ello tomondo en consideroción de lo que disponen los ortículos I ó8, 16? y 192 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que o
continuoción se ciTon:

t...1
Arlículo *'l 68. Los procesos de selección interno de condidotos o los corgos de
Gobernodor, Diputodos ol Congreso y miembros de los oyuntomientos, se llevorón
c cobo o porlir del l5 de dicÌembre del oño previo o lo elección. Durorón como
móximo hosto dos terceros porles del tiempo de compoñc respeclivo, no podrón
extenderse mós olló del dío 15 de febrero del oño de lo elección. Los
precompoños de todos los porlidos políticos se celebrorón de conformidod con
lq convocoiorio respecTivo que emito el porlido, en lodo coso deberón respetor
los plozos estoblecidos en el presente Código.

Durorón como móximo hosfo dos terceros porles del Tiempo de compoño
respectivo, no podrón extenderse mós olló del dío l5 de febrero del oño de lc
elección. Los precompoños de todos los portidos políticos se celebrorón de
conformidod con lo convocotorio respectivo que emilo el porlido, lo cuol deberó
ser notificodo ol lnstitu.to Morelense o mós tordor cinco díos ontes del inicio de los
procesos de selección inlerno, en todo coso deberón respelor los plozos
esloblecidos en el presenle Código.

En el coso de los cooliciones y condidoturos comunes, el convenio respectivo
deberó regislrorse hosfo ontes del inicìo del periodo de precompoños.

Codo porÌido político determinoró y horó públicos los criterios poro goronlizor lo
poridod de género en los condidoturos o legislodores locoles y poro miembros de
los oyunlomienlos, los cuoles deberó notificor ol lnstitulo Morelense o mós tordor
cinco díos onles del inicío de los procesos de selección inlerno; ello con lo
finolidod de goroniizor y solvoguordor los derechos políticos electoroles de sus

mililontes, precondidofos y de los ciudodonos.

Asimismo, se deberó comunicor ol lnstitulo Morelense el retiro de lo precompoñc
de olguno de los precondidolos y modificociones o resoluciones de cuolquier ti
o lo convocolorio respectivo
t...1

AcuERDo tMpEpA c/cEElol7 /2023, euE pRESENTA tA sEcn¡taní¡ ¡¡¡cur¡vA At coNsEJo EstATAt ELEcloRAt DEt tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
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Artículo 1ó9. Los precompoñas dcrón inicio ol dío siguiente de que se opruebe el
registro inlerno de precondidoios. Los precompoños de todos los portidos
deberón celebrorse dentro de los mismos plozos.

t..l

Artículo *1 92. Lo compoño electorol poro Gobernodor duroró ó0 díos y los de
Diputodos ol Congreso y oyuntorrientos 45 díos. Se iniciorón de conformidod con
el colendorio oprobodo por el Consejo Estolol poro codo proceso electorol.
Duronte los tres díos onteriores o lo jornodo eleciorol y duronte ésfo, no se
permitiró lo celebroción de ocios de compoño.
t.l

El énfosis es propio.

Al respecto, no debe posor por desopercibido que en el mes de septiembre del oño

2023, doró inicio el proceso electorol ordinorio locol, poro lo renovoción de los corgos

de elección populor correspondiente o lo Gubernoturo del Estodo, los integrontes del

Congreso del Estodo y los integrontes de los 3ó Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

En ese senlido, y bojo lo oporiencio del buen derecho este órgono electorol locol, con

opoyo en los otribuciones que le confiere lo normotivo electorol federol y locol, estimo

conveniente ordenor se lleve o cobo o lo invesiigoción correspondiente y derivodo de

ello, se ordeno el inicio de un PROCEDIMIENTO ESPECIAI SANCIONADOR, en contro de

QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES.

Lo onterior, en virtud de lo que estoblece el ortículo ó del Reglomento del

Soncionodor Electorol de este lnstituto Electorol Locol, que o lo letro dice:

"Artículo ó. Esfe ordenomiento regulo /os siguienfes
procedimienfos:

Régimen

II. El Procedimiento especio/soncionodot es el oplrcoble duronfe
/os procesos e/ecforo/es poro conocer, susloncior y en su coso,
soncionor, cuondo se denuncie Io comistón de conducfos
reloc¡onodos con /os sþuienfes infrocciones:

a. Por /o colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
conlenido de lo mismo;
b. Por ocfos onltcipodos de precampoño y compoño; y
c. Por confrovención a /os normos sobre propogondo
gubernamentol, político o electorol esfob/ecidos en Ia normotivo
locol elecforol."

Con bose o lo normotividod electorol ontes ciiodo debe señolorse de formo ordinorio

que los outoridodes qdministrotivos electoroles, cuondo se presenlo uno denuncio por

presuntos infrocciones en moterio electorol duronle el curso de un proceso electorol de

cuol'quier tipo debe de conocerlo por eso vío especiol solo cuondo de formo cloro e

indu ble oprecie que los hechos denunciodos no inciden en un proceso comiciol

eró de ser tromiTodo por lo vío ordinorio; sin emborgo, en el coso concreto del
ERDo rMpEpAc/cEE/ot7 /2023, euEpnrs¡nre u s¡cn¡tlnít EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI DEL INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI.ES

panl¡cl¡ecló¡t cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DEÌERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcto 
^r 
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estodo de Morelos, se encuentro fronscurriendo el mes de enero y próximo o inicior un

proceso electorol en el mes de septiembre de esle oño.

Ahoro bien, de lo oficiolío electorolse odvierte que los hechos podríon constituir posibles

octos onticipodos de compoño derivodo de lo colococión de publicidod olusivo o uno

persono en diversos punlos del Estodo de Morelos enconlróndose relocionodo con lo

posible tronsgresión ol ortículo 134, pórrofos ontepenúltimo y penúllimo de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, o Trovés de lo difusión de

espectoculores, pendones y rotuloción de bordos en diferentes Municipios del Estodo y

con toles octos se puede oprecior de formo cloro e indubitoble que pueden incidir en

lo cÌudodonío frente ol próximo proceso electorol locol 2023-2024 que tendró

verificoiivo en eleslodo de Morelos;ello onte el posible posicionomiento de uno persono

de monero onticipodo o los comicios poro lo elección de lo Gobernoturo del Esfodo,

Diputociones Locoles e integrontes de los Ayunlomientos todos de eslo entidod.

Al respecto, cobe mencionor el precedente de Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, generodo ol resolver el Recurso de Revisión del

Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número de expediente SUP-

REP-1/2020 y ocumulodos; ol considerqr que los cosos de conducÌos infroctoros del

ortículo 134 de lo Constitución Generol que deben ser conocidos en el ómbilo

odministrotivo o jurisdiccionol de lo moterio electorol serón oquellos que se encuentren

vinculqdos con olgún proceso electorol en curso o próximo o inicior. Ademós de que

esto vinculoción puede ser directo, cuondo se reolicen octos de promoción duronte un

proceso electorol, o indirecto, en los cosos en los que se puedo odvertir y explicor

olguno ofecloción, qun fuero del proceso eleclorql.

Y en ese senTido, onte los hechos presentodos en lo oficiolío eleciorol yo multicitodo es

uno posible tronsgresión ol ortículo 134 de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos se debe onolizor de monero preliminor los cosos concretos de conductos

oiribuidos o codo persono denunciodo y conocer los hechos denunciodos; poro que o

su vez, lo outoridod electoroljurisdiccionol cuente con elementos poro resolver en formo

porticulorizodo, y que los mismqs pudieron estor vinculodos con olgún proceso electorol

en curso o próximo o inicior y en consecuencio, los conductos observodos podríon iener

incidencio o fines en moterio elecïorol.

Por los rozones ontes expuestos se considero que lo vío de lromitoción del pres

osunto se debe llevor o cobo en un Procedimiento Especiol Soncionodor y ode
AcuERDo rMpEpAc/cEE/017 /2023, euE IRESENTA tA sEctet¡¡íl ru¡curvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr DEr rNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos
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onolice lo viobilidod poro dictor los medidos provisionoles correspondientes o fin de que

seo reiirodo todo lo propogondo y de esto monero se evite vulneror oún mós lo equidod

en Io conliendo eleclorol; es decir, se dicten los medidos coutelores respectivos poro el

reliro de lo publicidod que se encuentre colocodo o exhibido en todo el estodo de

Morelos.

Cobe precisor que sirve de opoyo o lo onterior, o controrio sensu lo jurisprudencio

912022, oprobodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, pendiente de publicoción en

lo Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en molerio electorol del citodo órgono jurisdiccionol

electorol federol, cuyo texto y rubro es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE
TRAMITAR POR ESTA VíA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

cuRso DE uN pRocEso EtEcToRAL y, poR exc¡pclót'¡, EN LA oRDINARIA
(LEGTSLACIóN NACTONAL y S|MILARES).

Hechos: En diversos procesos electoroles se presentoron quejos y denuncios que
lc ouïoridod odministrotivo tromitó en lo vío que consideró procedenle; lo porte
recurrente solicitó el combio de vío ol consideror, en dos de los cosos, que
el procedimiento debió Tromitorse en lo vío especiol y no en lo ordinorio, porque
lo vío especiol permilío olender el reclomo con prontilud y celeridod dentro del
proceso electorol que eslobo en curso. En otro coso, lo porte recurrente refirió
que lo quejo debió ser sustonciodo en el procedimienlo ordinorio soncionodor,
porque lo propogondo denunciodo correspondío o un proceso electorol posodo
y no ol que sirvió de referenle poro lo sonción; situoción que molivó el onólisis de
lo vío idóneo en que se deben susioncior los procedimienlos soncionodores
cuondo ocurren en el curso de un proceso electorol.

Criterio jurídico: Lo ouloridcd odminisirolîvo electorol debe tromilor en lo vío
de procedimienlo especiol soncionodor lcs quejos o denuncios que se presenten
duronle el curso de un proceso electorol; sin emborgo, podró sustonciorlos en lo
vío ordinorio cuondo lo conduclo denunciodo no incido direcTo o
indirectqmenle en el proceso comiciol en desorrollo.

Juslificoción: De lo dispueslo en los ortículos 41, Bose lll. de lo Constitución Político
de los Esfodos Un,idos Mexicolos;470 de lo Lev Generol de lnstiluciones
y Procedimienlos Electoroles; y 59 del Reglomenio de Queios y Denuncios del
lnsTitulo Nocionol Eleclorql, o oquello normotivo similor en el ómbiTo locol se
odvierie lo reguloción de dos lipos de procedimienlos soncionodores, el especiol,
poro conocer de conductos reolizodos duronle el proceso eleclorol y el ordinorio,
poro oquellos que no incidon con los procesos comicioles. Sin emborgo, cuondo
los infrocciones ocurren en el curso del procedimienlo eleciorol pero no se
relocionen direclo o indirectomenfe con los comicios pueden Tromilorse en
el procedirnienlo ordinorio soncionodor, dodo que lo premuro y celeridod poro
sustoncior y resolver en lo vío especiol que lo corocterizon se otenúon poro el
coso del procedimiento ordinorio, de ohí que los invesligociones pueden llevorse
en plozos mós omplios. En coso de tromilorse por esfo último, lo outoridod debe
moTivor de monero exhqusfívo los rozones por los que consìdero que lo conduclo
denunciodo no tendrío reloción o impocto en el proceso comiciol, de modo que
los investigo,ciones puedon llevorse o cobo en plozos mós omplios.

Es decir, el citodo criterio indico que en el procedimiento especiol soncionodor, lo

oui od odminisirotivo debe tromitor por esto vío los quejos o denuncios que se

enfen duronte el curso de un proceso electorol y por excepción en lo ordinorio; sin

AcuERDorMpEpAc/cÊÊ/o17/2029,euEpREsÊNrAtAsEcnel¡nft¡¡tculvAAtcoNsEJoESTATALEtEcToRAt DEuNsüTUToMoREIENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
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emborgo, a contrctrio sensu dodo que en esie momento no es proceso elecTorol lo

procedencio serío un procedimienlo ordinorio soncionodor; pero onte los plozos ton

breves que contemplo Io vío de un procedimiento especiol soncionodor, es que se

determino su tromiioción medionte esto último, odemós que incide en el próximo

proceso electorol locol de esto entidod.

Esto tomondo en consideroción lo que esïoblece el orÌículo ó del Reglomenlo del

Régimen Soncionodor Electorol de este lnsliluto, del cuol se desprende que lo Secrelorío

Ejecutivo determinoró en codo coso, el lipo de procedimienlo por el que debon

suslonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o

lo presunto infrocción.

Lo onterior, Ìomondo en cuento de que los portidos políiicos, servidores públicos

federoles y locoles, órgonos outónomos, cuolquier outoridod y ciudodonío en generol,

les corresponde lo obligoción de conducir sus octividodes dentro del morco de

legolidod.

Derivodo de lo onterior, se INSTRUYE ol Secrelorio Ejecutivo de este órgono comiciol, o

fin de que reolice los occiones necesorios poro inicior lo investigoción y los

procedimientos correspondientes o trovés del óreo y órgono de lnstilulo que

correspondo, en contro de quien o quienes resulten responsobles, con bose o lo

determinodo en esie ocuerdo y el ANEXO ÚttlCO q'ue formo pqrte integrol del mismo.

Por lo onteriormenle expueslo y fundodo en térn'ilrros de 6 sèñolgda e¡ su conjunlo por

los ortículos 41, frocción V, AporTodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segunOó, frocción

lV, incisos o), b) y c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23,

pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, 104,

pórrofo l, incisos o), h) e i), de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles; 1, pónofos I y 2,429, pónofo l, del Reglomenlo de Elecciones del lnslituto

Nocionol Electorol; 63,66, frocciones Vlll y lX,69,78,frocción lll y Xll,79, frocción lX, 103,

104, 109, frocciones lX y X, I 10. frocción lX, I 60 y 245del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; esto Consejo Estolol Electorol,

emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es competente poro emilir el presente ocu

en lérminos de lo porte considerqlivo del mismo
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SEGUNDO. Se ordeno llevor cobo o lo investigoción correspondiente y derivodo de ello,

el inicio de un PROCEDIMIENTO ESPECIAI SANCIONADOR, en contro de QUIEN O QUIENES

RESULTEN RESPONSABLES, con bose o lo determinodo en este ocuerdo y eIANEXO Útt¡CO

que formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol, o fin de que

reolice los occiones necesorios poro el cumplimiento de lo presente determinoción, en

lérminos de lo dispuesto por los ortículos ó, Z y 8 del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de Ìnternet de este

Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, con el voto rozonodo

de lo Consejero Electorol Mtro. Mcyte Cosolez Compos, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extrcordinorio urgenfe del Consejo

Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío dieciocho de enero del oño

dos mil veintitrés, siendo los nueve horos con cincue

MTRA. A JORDÁ : VI R ANTONIO
U UISIRA

CONSEJERA P RESIDENTA SECRET EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

Impepa

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL
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v ¡enttclpaclóru CIUDADANA, MEDTANTE'Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENtE REspEcTo AL coNTENtDo o¡ L¡ o¡lc¡elíe ErEcToRAr REAUZADA poR E[
pERSoNAL DÊ esrr ónee¡¡o coMtctAr, EN tos Mut.¡lctptos DEt EsTADo DE MoREros.
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MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

TIC. JOSE RUBEN PERATTA

oómez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

rccró¡¡ NAqoNAL

LIC. GONZALO GUTIERREZ
MEDINA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE rA REVoLUcTóN ormocnÁr¡ca

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
vERDE EcoLoGISTA DE mÉxrco

ACUERDO TMPEPAC /CEE/017 /2023

Lrc. MARrr orì Roclo
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
flTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTI

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

a

MORENA

AcuERDo tMpEpA c/cÉÊ,/o17 /2029, auE pREsEN:fA tA sEc¡rttní¡ ¡¡tculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt tNslTUto MoREt ENSE DE pRocEsos Et-EcroRALËs

v ¡tnlc¡ptcrór.¡ ctuDADANA, MED|ANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo AL coNTENrDo o¡ r.l onctrtía ElEcToRAt REAUZADA poR Et
pERsoNAr DE rsrr ónel¡¡o comtctAt, EN tos MuNtctpros DÊL EsrADo DE MoREtos.
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REPRESENTANTE DEI PARTIDO
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C. ETIZABETH CARRISOZA
oíaz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

Lrc. ELENA Ávrm ANzuREs LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIAIES PROGRESISTAS

MORETOS

REPR TANTE DEL PARTIDO
RETOS PROGRESA
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SECRETAR{A
EJECUTIVA

OFICIATIA ELECTORAT DEt INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTICIPACIóTI CIUOEÐANA DET ESTADO
DE MORELOS.

RAZóN DE OFtCtAtíA ¡trCrOnru.

Cuernovoco Morelos o 04 de enero de 2023: siendo los 13 horos con 04 minufos, los

suscritos Lic. Corolino Peño Zepedo y Lic. Miguel Humberto Gomo Pérez, funcionorios

públicos odscritos o lo Secretor'lrc Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, octuondo o trovés de lo función de lo Oficiolío

Electorol co nf erido medio nte of icio deleg o torio n ú mero lM PEPAC/SE/VAMA/3 I 6 / 2022 V

con fundomento en lo dispuesto en el ortículo 64 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos y en los numeroles 2, 3 inciso d),

8,9 y 1ì del Reglomenlo de lo Oficiolío Electorolde este órgono comiciol. procedemos

o dor fe público de lo siguíente:

lo exislencio de bordos rotulodos, lonqs, pendones, especloculores ylo
cuolquier olro tipo de publicidod o propogondo en diversos municipios del
estodo de Morelos, oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C.
Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón.

ACÏA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS

Siendo los l4 horos con 05 minulos del dío miércoles 04 de enero de 2023; los suscritos

funcionorios públicos de este lnstituto Estotol Electorol, nos dirigimos o efeciuor un

recorrido por los diversos municipios deleslodo de Morelos, con elobjeto de constoior

lo presencio de bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o cuolquier otro

lipo de publicidod o propogondo oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo

C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, por lo que o continuqción se reolizo lo

norroción del orden en que se visitoron los municipios y lo que fue posible odvertir en

codo uno de ellos:

1. AMACUZAC

Se hoce constor que siendo los l4 horos con 05 minutos del d'lo miércoles 04 de enero

de2023, nos encontromos reolizondo un reconido porlo Av. José Morío Morelosy Povó

colonio Centro, del municipio de Amocuzoc, Morelos, visitondo odemós el Zócolo del

mismo, monifestondo que no se encontró propogondo o publicidod oporentemente

dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito GonzólezSorovio Colderón en lo

reolizodo, odjuntondo los siguientes fotogrofíos poro corroboror lo ontes mon

Página 1 de 34
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2. PUENTE DE IXTTA

Siendo los l4 horos con22 minuÌos, hocemos conslor que nos encontromos reolizondo

un recorido por lo Av. Miguel Hidolgo, colonio Centro, del municipio de Puente de ixtlo,

Morelos, monifeslondo que en lo rufo reolizodo no se encontró lo propogondo o

publicidod motivo de lo presente oficiolío, odjuntondo los siguientes fotogrofíos poro

conoboror lo ontes monifestodo:

3. ZACATEPEC

Sqhace constor que siendo los l4 horos con 4ó minuios, nos encontromos reolizondo

un reconido por lo Av. Cuouhtémoc del municipio dç Zocotepec, Morelos,

encontrondo que en uno comioneio del tronsporte público con número de plocos A-

22132-P se lee elsiguiente mensoje "4M=4T"; "EN MORELOS LA UNIDAD ES: MARGARITA."

orito", teniendo como fondo un rostro de uno mujêr, osícomo los

del portido moreno, tolcomo se muestro en lo siguiente imogen:y iipogrofío

na2de34
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4. TIALTIZAPÁN

Siendo los l5 horos con l2 minutos, nos encontromos reol¡zondo un recon¡do por lo Colle

Plozo de lo Constitución, Colonio Ceniro del Municipio de Tloltizopón, osí como en el

zócolo del mismo, se señolo que no se encontró lo publicidod o propogondo motivo de

lo presente oficiolío, odjuntondo los siguientes imógenes poro dor fe de lo visito

respeciivo:

na3de34
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5. TLAQUITTENANGO

Se hoce conslor que siendo los 15 horos con 34 minutos, nos constituimos en lo Av.

Morelos, Colonio de los Presidentes del municipio de Tloquiltenongo, Morelos,

encontrondo colocodos en diversos postes de dicho ovenido, pendones con los

SigUiCNTES ICYCNdOS: "EN MORELOS ES MARGARITA''; "AQUí ES MARGARITA''; "MORENA,

MoRELos, MUJER, MARGARIT A 4M=4T", tol como se muestro o continuoción:

Asimismo, se hoce constor que en dicho ovenido, se encontró uno bordo blonco
rotulodo con el rostro de uno mujer, mismo que cuento con lo siguiente leyendo:
"4M=4T; EN MORETOS FS MARGARIIA; #EnMorelo.sEsMorgorifo", tol como se oprecio en

lo siguiente fotogrofío:

6. JOJUTI-A

Siendo los l5 horos con 54 minutos, nos encontromos reolizondo un reconido por lo Colle
ortego, en lo colonio centro del municipio de Jojuilo, Morelos osícomo en el

lo del mismo, señolondo que no se encontró lo publicidod o propogondo motivo

rlì.L!-LñCftúr
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de lo presenie oficiolío, odjuntondo los siguientes imógenes poro dor fe de lo visilo

respectivo:

Los suscrilos funcionorios públicos de este órgono comiciol hocemos constor que

siendo los 17 horos con 00 minufos del dío 04 de enero de 2023, oún no se concluye con

lo verificoción de lo existencio de bordos rolulodos, lonos, pendones, especloculores

y/o cuolquier otro tipo de publicidod o propogondo oporenlemente dirigido o

promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, en todo ellerrilorio

del eslqdo de Morelos, por tol motivo se procede o reolizor un cierre porciol de lo
presente rozón de oficiolío electorol, poro reoperlurorlo y continuor con este oclo
jur'rdico el dío de moñono, jueves 05 de enero de 2O23, firmondo de conformidod poro

moyor consloncio legol.- - - - --

Siendo los l3 horos con 08 minulos del díq 05 de enero de2A23,los suscrilos funcionorios

públicos de este órgono comiciol hocemos conslor que con esto fecho se operturo

nuevomente lo presenle octo poro continuqr con lo verificoción de lo existencio de

bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores ylo cuolquier otro tipo de

publicidod o propogondo oporenlemente dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, en todo el terrilorio del estodo de Morelos

firmondo de conformidod poro moyor constoncio legol.

a5de34
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7. OCUTTUCO

Se hoce constor que siendo los l3 horos con 05 minuios del dío 05 de enero de 2023,

nos encontromos reolizondo un recorrido por lo Colle Morelos, Colonio Centro del

municipio de Ocuituco, Morelos, monifestondo que no fue posible odvertir lo existencio

de propogondo o publicidod oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorito GonzÔlez Sorovio Colderón en lo ruio reolizodo. odjuntondo los siguientes

fotogrofíos poro corroboror lo visito ontes monifestodo:

8. HUEYAPAN

Siendo los l3 horos con 40 minutos, nos encontromos reolizondo un recorrido por lo Colle

Centenorio, Borrio de Son Miguel, municipio de Hueyopón, Morelos osí como en el

Zócolo del mismo, señolondo que no se encontró lo publicidod o propogondo motivo

lo presente oficiolío, odjuntondo los siguientes imógenes poro dor fe de lo visilo

respectivo

6de34
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9. TETETA oet votcÁl
Se hoce constor que siendo los I4 horos con 03 minuTos, nos encontromos reolizondo

un recorrido por lo Colle l0 de moyo, Colonio Centro del municipio de Tetelo del

Volcón, Morelos, monifestondo que no fue posible odvertir lo existencio de propogondo

o publicidod oporeniemente dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito

Gonzólez Sorovio Colderón en lo ruto r:eqlizodo, odjuntondo los siguientes fotogrofíos

poro coroboror lo ontes monifesiodo:

TO. YECAPIXTTA

Siendo los l5 horos con 52 minutos, reolizondo un reconido por lo correiero Volle Xolpo,

del municipio de Yecopixilo, Morelos, se hoce constor lo existencio de diversos

pendones con los siguientes leyendos: "EN MORELOS ES MARGARITA"; "AQUÍ ES

MARGARITA"; "MORENA, MORELOS, MUJER, MARGARITA 4M=4T", lol como se muestro

en los imógenes siguientes:.

T I. CUAUTTA

Se hoce constor que siendo los I ó horos con 22 minutos, nos encontromos reolizondo

un reconido por lo Avenido Ferrocoril, Cuoutlixco del municipio de Cuoutlo, t¿oretoí
Página 7 de34
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monifestondo que uno bordo blonco rotulodo con el rostro de uno mujer, mismo que

cuento con lo siguiente leyendo: "4M=4T; FN MoRELos Fs MARGAR/TA;

#EnMorelosFsMorgorifo", tolcomo se oprecio en lo siguiente fotogrofío:

T2. AYATA

Se hoce constorque siendo los ló horos con 45 minutos, nos enconiromos reolizondo

un recorrido por lo Colle Benito Juórez, Colonio Centro delmunicipio de Ayolo, Morelos,

monifestondo que no fue posible odvertír lo exisiencio de propogondo o publicidod

oporenfemente dirigidq o promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio

Colderón en lo ruto reolizodo, odjuntondo los siguíenles fotogrofíos poro conoboror lo

ontes monifestodo:

Los ¡uscrilos funclonorios públlcos de erle órgono comlciol hocemos constor que

siendo los 17 horo¡ con 18 mlnuûos deldíq 05 de enero de 2023, oún no se concluye con
lo veriflcoción de lo existencio de bordos rotulodos, lonos, pendones. especloculores
y/o cuolquier otro tlpo de publlcldod o propogondo oporenlemente dirigido o

lo imogen de lo C. Morgorllo Gonzólez Sorovlo Colderón, en todo elterrilorio
estodo de Morelos, por tol motivo se procede o reolizor un cierre porciol de lo

pro

na8de34
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presenle rozón de oficiolío electorol. porq reoperturorlo y cont¡nuor con este oclo
jurídico el dío de moñono, viernes 06 de enero de 2O23, firmondo de conformidod poro

moyor constoncio legol

Siendo los l3 horos con 4ó minutos del dío 0ó de enero de2O23,los suscritos funcionorios

públicos de este órgono comiciol hocemos constor que con esto fecho se operturo

nuevomente lo presente sclo poro conlinuor con lo verificoción de lo existencio de

bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores ylo cuolquier otro tipo de

publicidod o propogondo oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, en lodo el terrilorio del estodo de Morelos

firmondo de conformidod poro moyor consfqncio legol.------

13. YAUTEPEC

Siendo los I ó horos con 47 minutos del dío viernes 0ó de enero de 2023, reolizondo un

recorrido por lo conetero Cuoutlo-Cuernovoco, se hoce constor lo exisiencio de un

espectoculor ubicodo en Avenido Libromiento #35, Atlihuoyon, Youtepec, C.P.62733,

en el cuol es posible oprecior lo imogen de uno mujer y que difunde el siguiente

mensoje: "AQUÍ ES MARGA RITA. 4M=4T, #EnMore/osFsMorgorifo", tol como se muestro

en lo siguienfe imogen:

Asimismo se hoce constor que siendo los I ó horos con 58 minuios, nos consl¡tuimos en

lo Avenido denominodo "Poseo Tlohuico" en Youtepec, Morelos, pudiendo constotor

lo presencio de disiinlos pendones colocodos en diversos postes de dicho ovénido,

t
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cuoles contienen lo siguiente leyendo: "MORENA; MLJJER; MORELOS; MARGARTIA

4T=4M", como se muestro en los fotogrofíos siguientes:

,dunodo o lo.precedente, hocemos constor que en lo Av. Solidoridod, sin número,

esquino con lo corrêtero Youtepec-Tloyocopon, frente o uno zono recreotivo
munic¡pol, se odv¡erte lo existencio de uno bordo blonco o un costodo de dicho zono

en donde se encuenfro pintodo el rostro de uno mujer, ocompoñodo por el siguiente

mensoje: "4M=4T EN MoREtos Es MARGAR,TA #EnMorelo.sEsMorgorifo,,, .tol como se

muestro en los siguientes imógenes:

ina 10 de 34
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I4. JIUTEPEC

Se hoce constor que siendo los I B horos con 04 minutos, ol reolizor un recorrido por el

Boulevord Poseo Cuouhnóhuoc #3 del municipio de Jiutepec, Morelos, fue posible

constoior lo presencio de diversos pendones colocodos en distintos postes de dicho

ovenido, los cuoles conteníon los siguientes leyendos: "EN MORELOS ES MARGARITA";
.'AQUÍES MARGARITA''; "MORENA, MORELOS, MUJER, MARGARITA 4M=4T'" tOI COMO SE

muestro en los imógenes que o continuoción se inserton:

;:rll. -'.. 
::
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los suscrilos func¡onorios públlcos de esle órgono comic¡ol hocemos constor que

slendo los 18 horos con 36 mlnutos deldío 06 de enero de2023, oún no se concluye con

lo verificoción de lo exislencio de bordos rolulodos, lonos. pendones, espectoculores

y/o cuolquier otro lipo de publlcidod o propogondo oporentemente dirigido o
promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovlo Colderón, en todo elterritorio
del eslodo de Morelos, por tol molivo se procede o reqlizor un cierre porciol de lo
presente roz6n de oficiolío electorol, poro reoperlurorlo y continuor con esle octo
jurídlco el dío de moñono, lunes 09 de enero de 2O23, firmqndo de conformidod poro

moyor conslonciq legol.-- ----

Siendo los 12 horos con 12 mlnulos del dío lunes 09 de enero de 2023, los suscritos

funclonorios públlcos de egle órgono comiciol hocemos conslor que con eslo fecho

se operluro nuevomenle lo presenle octo poro conlinuor con lo verificoclón de lo
exislencio de bordos rofulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o cuolquier otro lipo

de publicldod o propogondo oporenlemenle dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorlto Gonzólez Sorovlo Colderón, en todo el lerrilorio del eslodo de Morelos

firmondo de conformldod poro mqyor conslqncio legol.------

15. CUERNAVACA

Siendo los 12 horos con 37 minutos del dío lunes 09 de enero de 2023, reolizondo un

o por lo Colle Heroíco Colegio Militor, en lo Colonio Bueno Visto del Municipio

Morelos, fue posible odverlir lo existencio de pendones con lo leyendo

"MORENA, MoRELos, MUJER, MARGARITA 4M=4T", como se muestro en lo imogen

siguiente:
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Aunodo o ello, ol reolizor un recorrido por lo Colonio Lo Prodero, en Cuernovoco,

Morelos, específicomente en los Colles Eugenio J. Coños y en lo Avenido Lózoro

Córdenos, se encontroron diversos pendones con lo leyendo "MORENA, MORELOS,

MUJER, MARGARITA 4M=4T'' "AQUí ES MARGARITA'" "EN MORELOS ES MARGARITA'' ,

como se muestro en los siguientes imógenes:

na 15 de 34
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Asimismo se hoce constor que siendo ios l3 horos con 02 minutos, nos encontromos
reolizondo un recorrido por lo Av. Morelos, Colonio Los Polmos, del Cuernovoco,
Morelos, encontrondo que en uno ruto número I deltronsporte público con número de
plocos A-16067-P, en cuyo porte posierior se lee el siguiente mensoje "4M=4T,'; ,,EN

LA UNIDAD FS: MARGARITA." "#EnMorelosEsMorgorito", teniendo como fondo
de uno mu.ier y los colores y tipogrofío der portido MORENA, tol como se

muestro en lo siguiente imogen
.ì.,..
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Aunodo o ello, siendo los l3 horos con 04 minutos, en esio mismo colle hocemos consior

lo existenie de otro ruto deltronsporie público con número de ploco A-16621-P, en cuyo

porte posterior se lee el siguiente mensoje "4M=4T"; "EN MORELOS LA UNIDAD ES:

MARGARITA." "#EnMorelosEsMorgorito", teniendo como fondo un rostro de uno mujery

los colores y tipogrofío delportido MORENA, tolcomose muestro en lo fotogrofío onexo:

Posieriormente, siendo los l3 horqs con I I minutos, ol reolizor un reconido por lo Colle

Froncisco GonzÔlezBoconegro, Colonio Centro del municipio de Cuernovoco, Morelos,

se hoce constor lo existencio de dos bordos, en lo primero es posible odverlir el rostro

de uno mujer ocompoñodo por el siguiente mensojei "4M=4T EN MORETOS ES

MARGAR/IA #EnMorelosEsMorgorito" y lo segundo, en fondo guindo, es posible leer el

siguiente mensoje "yO Sí VOy CON MARGAR/IA. Morgonta Morena Mujer More/os.

4M=4T" tolcomo se muesiro en lo îmogen que o continuoción se odjunlo:
.-.!.
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Asimismo, siendo los l3 horos con 2l minuios, nos encontromos tronsitondo en Boulevord

Benito Jvórez, frente olrestouronte denominodo "México Lindo", ubicodo en elnúmero

42 de dicho ovenido, hociendo constor lo existencio de dos bordos rotulodos, lo

primero contiene elsiguiente mensoje en letros negros sobre un fondo blonco; "4M=47

EN MORELOS ES MARGARIIA #EnMorelosEsMorgorifo", ocompoñodo del rostro de uno

mujer; lo segundo sobre un fondo guindo en letros bloncos se lee el siguienle mensoje:

"yO Sí VOY CON MARGAR,IA. Morgarito Morena Mujer Morelos 4M=4T", tol como se

muestro en los siguiente fotogrofío:
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1ó. TEMIXCO

Se hoce constor que slendo los l3 horos con 47 minuTos, ol circulor por lo corretero

Cuernovoco-Chilponcingo, en el kilómetro ?ó+400 es posible odvertir un especioculor

o un cosiodo de dicho violidod, en elque sê oprecio sobre un fondo verde lo siguiente

leyendo: "¿Honesfidod? la respuesto es: Margortfo", osícomo lo imogen de uno flor, tol

como se muestro en lo siguiente fotogrofío:

Asimismo, hocemos constorque siendo los l3 horos con 49 minulos en lo mismo violido

pero en lo dirección Chilponcingo-Cuernovoco, o lo qliuro del kilómetro 98 se

encuentro otro espectoculor, en el cuol es posible distinguir sobre un fondo guindo, el

rostro de uno mujer osícomo elsiguiente mensoje: "YO SíVOY CON MARGARITA 4M=4I",

iol como se oprecio en lo imogen siguiente:

'{-
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Posteriormente, ol reolizor un reconido por el municipio de Temixco, se hoce constor

que en lo Colle Emiliono Zopoto, o lo olturo del #45, de lo colonio centro fue posible

odvertir lo existencio de uno bordo blonco que se encuentro rotulodo con el rostro de

uno mujer y el siguiente mensoje: "EN MoRELos LA UNIDAD Es MARGARITA.

#EnMorelosEsMorgorito", como se oprecio en lo siguiente imogen:

a20de34
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Asimismo, en lo corretero Cuernovoco-Toxco, o lo olturo del número 139 y o un costodo

del señoloniiento "Chedroui Temixco" fue posible odvertir lo existencio de otro bqrdo
con los mismos corocterísïicos, como se muestro o continuoción:

17. XOCH|ÏEPEC

Se hoce constor que siendo los l4 horos con 07 minulos, reolizondo un recorrido por lo

Colle Repúblico de Poroguoy, o lo olturo de lo Unidod Deportivo "Moriono Motomoros",

en el municipio de Xochitepec, Morelos, nos encontromos con uno rutq número 3 del

lronsporle pÚblico, en cuyo porte posterior se lee elsiguiente mensoje "4M=4T"; "AQUí

ES MARGARITA." "#EnMorelosEsMorgorito", teniendo como fondo un rostro de uno

mujer y los colores y típogrofío del portido MORENA, tol como se muesiro en lo

fotogrofío onexo:

\,|/.:L¡,".;r.',.. rì í)r:tì.r, ¡rI\I r-: i t:..,.i'. ' j, .i ;r',\r: t: l.liìr, l,Teleiono: 777 .^:, { .. .1,.1 :.- () Llir-.c(- .:,rì :r i .:l¡¡t.:,1, r
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r8. xoxocoÏtA
Siendo los I4 horos con 29 minutos, nos encontromos reolizondo un reconido por lo Colle

Constituyentes. en lo Colonio Ceniro de Xoxocotlo. Morelos, señolondo que no se

encontró lo publicidod o propogondo motivo de lo presente oficiolío, odjunlondo los

siguientes imógenes poro dor fe de lo visito:

19. COATIÁN DEL RíO

Se hoce constor que siendo los l5 horos con 3l minutos, olefectuor un reconido por lo

Colle delSolto en lo Colonio Morelos, del municipio de Cootlón del Río, no fue posible

,odveriir 
lo existencio de propogondo o publicidod oporenlemente dirigido o promover

lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjuntondo los siguîentes

imógenes poro corroboror lo presencio de los suscritos en dicho munìcipio:
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20. TETECATA

Se hoce constor que siendo los l5 horos con 47 minutos, ol efectuor un reconido por lo

Colle Hidolgo, Colonio Centro del municipio de Tetecolo, Morelos, no fue pos¡ble

odvertir lo existencio de propogondo o publicidod oporentemenie dirigido o promover

lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjuniondo los siguiente

fotogrofío poro cotroboror lo presencio de los suscritos en dicho mun¡cip¡o:

2'I. MAZATEPEC

Siendo los I ó horos con 02 minutos, ol encontrorme en lo corretero de Mozotepec cosi

esquino con lo colle Puente de lxilo, hocemos constor lo presencio de dos bordos, lo

primero coniiene el siguiente mensoje en letros negros sobre un fondo blonco; "4M=47

EN MORELOS ES MARGARIIA #EnMorelosEsMorgorifo", ocompoñodo del rostro de uno

mujer; lo segundo sobre un fondo guindo en letros bloncos se lee elsiguiente mensoje:

"YO S, VOY CON MARGAR,IA. Morgarito Morena Mujer Morelos 4M=4T", tol como se

muestro en los siguiente fotogrofío:

oI
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22. COATETELCO

Se hoce constor que siendo los I ó horos con l7 minutos, ol efectuor un recorrido por lo
Avenido José Morío Morelos en lo Colonio Centro de Cooteielco, Morelos, no fue
posible odvertir lo exisiencio de propogondo o publicidod oporentemente dirigido o
promover lo imogen de lo C. MorgoriTo Gonzólez Sorovio Colderón, odjuntondo los

siguiente fotogrofío poro corroboror lo presencio de los suscritos en dicho municipio:

Los suscritos funcionorios públicos de esle órgono comiciol hocemos constor que

siendo los ló horos con 2l minutos del dío lunes 09 de enero de 2023, oún no se

concluye con lo verificoción de lo exislencio de bordos rotulodos, lonos, pendones,

espectoculores y/o cuolquier olro tlpo de publicidod o propogondo oporentemente
dlrigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Soroviq Colderón, en todo
el territorio del estodo de Morelos. por lol molivo se procede o reolizor un cierre porclol
de lo presenle rozón de oficiqlío electorol, poro reoperturorlo y continuor con este octo

lurídl2/eldío de moñono, mortes l0 de enero de 2023, firmondo de conformidod poro
.-.ú& èonsloncio legol. - - - - - -
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Siendo los l5 horos con 12 minutos del dío mortes 10 de enero de 2023, los suscrilos

funcionqrios públicos de este órgono comiciol hqcemos constor que con esto fecho

se operturo nuevomente lo presente octo poro continuor con lo verificoción de lo
existencio de bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o cuolquier olro lipo

de publicidod o propogondo oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, en todo el territorio del estodo de Morelos

firmondo de conformidod poro moyor consloncio legol.------

23. HUtTZttAC

Se hoce consior que siendo los l4 horos con l3 minutos del dío mortes l0 de enero de

2023, ol efectuor un recorrido por lo Colle Lózoro Córdenos, Colonio Ceniro del

municipio de Huitziloc, Morelos, no fue posible odveriir lo existencio de propogondo o

publicidod oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez

Sorovio Colderón, odjuntondo lo siguienle fotogrofío poro corroboror lo presencio de

los suscritos en dicho mun¡cipio:

24. TEPOZTLÁN

Siendo los l5 horos can 24 minutos, ol efectuor un recorrido por lo Colle 5 de moyo de

lo Colonio Cenlro en Tepoztlón, Morelos, no fue posible odvertir lo exisTencio de

propogondo o publicidod oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjuntondo los siguien'tes fotogrofíos poro

corroboror lo presencio de los suscrifos en dicho municipio:

ina 25 de 34
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25. TTAYACAPAN

Se hoce constor que siendo los I ó horos con 3l minutos, reolizondo un recorrido por lo

Con. Xochimilco-Ooxtepec en el municipio de Tloyocopon, Morelos, no fue posible

odvertir lo exisiencio de propogondo o publicidod oporentemenie dirigido o promover

lo imogen de lo C. Morgoriio Gonzólez Sorovio Colderón, odjuntondo los siguientes

fotogrofíos poro corroboror lo presencio de los suscritos en dicho municipio:

Los suscrlfos funcionqdos público¡ de esle órgono comiciol hocemos constor que

siendo los t ó horos con 32 minulos del díq 10 de enero de 2023,oún no se concluye con
lo verificoción de lo existencio de bordos rolulodos, lonos, pendones, espectoculores
y/o cualquier olro tipo de publicidod o propogondo oporentemente dirigido o
promover lo imogen de lo C. Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, en todo elterritorio
del estodo de Morelos, por lol motlvo se procede o reolizor un cierre porciol de lo
presente rozón de oficiolío electorol, poro reoperturorlo y continuor con este oclo
jurídlco el dío de moñono, miércoles I t de enero de 2023, firmondo de conformidod
porq moyor consloncio legol.---

siendo los l0 horos con '12 minutos del dío miércoles I I de enero de 2023, los suscritos

cionqrios públicos de esle órgono comiclol hocemos constor que con esto fecho
se operturo nuevomente lo presenle oclo poro conlinuor con lo verificoción de lo
existencio de bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o cuolquier otro tipo
de publicidod o propogondo oporenlemenle didgido o promover lo imogen de lo C.

Morgorito Gonzólez Sgrovlo Colderón, en iodo el lerdtorio del e¡todo de Moretos

firmqndo de conformidod poro moyor consloncio legol.----:-
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26. TLANEPANTLA

Siendo los I O horos con l3 minutos del dío miércoles I I de enero de 2023, se hoce

constor que ol reolizor un recorr¡do por lo Colle Niño Artillero, en lo Colonio Centro del

Municipio de Tlonepontlo, Morelos, no se odvierte lo existencio de propogondo o
publicidod oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzolez

Sorovio Colderón, odjuniondo lo siguienie fologrofío poro corroboror lo presencio de

los suscritos en dicho municipio:

27. TOïO|APAN

Se hoce constor que siendo los I0 horos con 53 minutos, ol efectuor un recorrido por lo

Colle Son Sebosiión, en lo Colonio Centro del Municipio de Totolopon, Morelos, no fue

posible odveriir lo existencio de propogondo o publicidod oporenlemente dirigido o

promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjunlondo lo

siguienle fotogrofío poro certificor lo presencio de los suscritos en el municipio ontes

ci'todo:

28. ATTAÏIAHUCAN

Siendo los I I horos con 24 minutos, se hoce constor que ol reolizor un recorrido por lo

Colle CruzVerde, Colonio CenIro delMunicipio de Atlotlohucon, Morelos, no se odvierte

lo exisiencio de propogondo o publicidod oporentemenie dirigido o

27 de
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imogen de lo C. Morgorito GonzólezSorovio Colderón, odjuntondo lo siguiente imogen
poro certificor lo visito en el municipio ontes ciiodo:

29. EMILIANO ZAPATA

Se hoce constor que o los l2 horos con 44 minulos, reolizondo un recorrido por lo Colle
No Reelección. Colonio Centro del Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos, no se

odvierte lo exístencio de propogondo o publicidod oporentemente dirigido o promover

lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjuntondo los siguientes

foiogrofíos poro certificor lo presencio en el municipio onies citodo:
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30. MIACATTAN

Siendo los l3 horos con 5l minutos, se hoce constor que ol reolizor un recorrido por lo

Colle Corregidoro, esquino con Benito Jvórez, Colonio Centro del Municipio de

Miocotlón, Morelos, no se odvierie lo existencio de propogondo o publicidod

oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio

Colderón, odjuntondo lo siguiente imogen poro ceriificor lo visiio ol municipio onies

citodo:

Los suscrifos funcionorios públicos de esle órgono comiciol hocemos conslor que

siendo los 13 horos con 52 minutos del dío miércoles ll de enero de 2023, oún no se

concluye con lo verificoción de lo existencio de bqrdss rotulodos, lonos, pendones,

espectoculores y/o cuolqu¡er otro lipo de publicidod o propogondo oporentemente

dirigido o promover lo imogen de lo C. Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, en lodo

el territorio del estodo de Morelos, por tol molivo se procede o reolizor un cierre porciol

de lo presenfe rozón de oficiolío electorol, paro reoperlurorlo y conlinuor con este

iurídico el dío de moñono, jueves l2 de enero de 2023, firmondo de conformidod poro

moyor constoncio legol.------

Siendo los 12 horos con 12 minulos del dío jueves 12 de enero de 2023,los suscritos

funcionorios públicos de este órgono comiciot hocemos constor que con esto fecho

se operturo nuevomente lo presente octo poro continuor con lo verificoción de lo
existencio de bordos rofulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o cuolquier olro tipo

de publicidod o propogondo oporentemente dirigido o promover lo imogen de lo C.

Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, en lodo el tenitorio del estodo de Morelos

firmondo de conformidod poro moyor consfoncio legol.
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3,l. AXOCH¡APAN

Siendo los l2 horos con l3 minutos del dío jueves 12 de enero de 2023, hocemos constor

que nos encontromos consiituido en lo Colle Emiliono Zopoto, cosiesquíno con lo Colle

Morcelino Rodríguez, Colonio lo Loguno, en el municipio de Axochiopon, Morelos.

encontrondo uno bordo blonco rotulodo con elrostro de uno mujer, ocompoñodo por

el siguiente mensoje: "4M=4T EN MORELOS ES MARGARIIA #EnMorelo.sEsMorgorifo", tol

como se muestro en lo siguiente imogen:

32. TEPAI.CINGO

Se hoce constor que o los 12 horos con 45 minulos, nos encontromos consiituido en lo

Colle l0 de obril cosi esquino con Gómez Foríos, Son Mortín, en el municipio de

Tepolcingo, Morelos, señolondo que tengo o lo visto uno bordo blonco rotulodo con el

rostro de uno mujer, ocompoñodo por el siguiente mensoje: "4M=4T ËN MORELOS ES

MARGAR,IA #EnMorelosEsMorgorito", tolcomo se muestro en lo siguiente imogen:
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Asimismo, hocemos constor que en un terreno boldío que se encueniro en lo Colle I O

de obril 1505, Son Mortín, muníc¡pio de Tepolcingo, Morelos, existe otro bordo blonco

rotulodo con el rostro de uno mujer, ocompoñodo por el siguiente mensoje: "4M=4T EN

MORETOS ES MARGARITA #EnMorelosEsMorgar¡to", tol como se muestro en lo siguienie

imogen:

33. JANTETETCO

Siendo los I3 horos con 38 minuios, se hoce constor que ol reolizor un recorido por lo

Corretero José Morío Morelos y Povón del Municipio de Jonietelco, Morelos, es posible

odvertir lo presencio uno bordo blonco rotulodo con el rostro de uno mujer,

ocompoñodo por el siguienie mensoje: "4M=4T EN MoRFtos Es MARGAR,IA

#EnMorelosEsMorgorifo", tolcomo se muestro en lo siguienie imogen:

Asimismo, se hoce constor que siendo los l3 horos con 46 minutos, ol reolizor un reconido
por lo conetero Morelos ote, número 24, Amoyuco del Municipio de Jonte

Morelos, es posible odvertir lo presencio de otro bordo blonco rotulodo con el

na 31
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uno mujer, ocompoñodo porelsiguiente mensoje: "4M=4T EN MORËIOS FS MARGAR/TA

#EnüarelosEsMorgonfo", tolcomo se muestro en lo siguienie imogen:

34. JONACATEPEC

Se hoce consior que o los I4 horos con l0 minutos, reolizondo un reconido por lo Colle

Pl. de Emiliono Zopoto, Colonio Centro del Municipio de Jonocotepec, Morelos, no se

odvierte lo existencio de propogondo o publicidod oporentemente dírigido o promover

lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjuntondo los siguientes

fotogrofíos poro certificor lo presencio de los suscritos en el municipio ontes citodo:
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35. TEMOAC

Siendo los l4 horos con 47 minutos, se hoce constor que ol reolizor un recorrido por lo

Corretero Emiliono Zopoto, Colonio Centro de Temooc, Morelos, no se odvierte lo

exisTencio de propogondo o publicidod oporentemente dirigido o promover lo imogen

de lo C. Morgorito GonzólezSorovio Colderón, odjuniondo lo siguienie fotogrofío poro

certificor lo visiio en el municipio ontes citodo:

3ó. ZACUATPAN DE AMITPAS

Se hoce consior que o los l5 horos con 04 minutos, reolizondo un recorrido por lo Colle

Consiiiución, Colonio Centro del municipio de Zocuolpón de Amilpos, Morelos, no se

odvierte lo existencio de propogondo o publicidod oporentemente dirigido o promover

lo imogen de lo C. Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, odjunlondo los siguientes

foiogrofío poro certificor lo presencio en el municipio ontes citodo:
fr-
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Siendo los 15 horos con 04 mínutos del dío jueves l2 de enero de 2023 y uno vez

finolizodos los visitos o todos los municipios que conformon el estodo de Morelos poro

verificor lq exisiencio de bordos rotulodos, lonos, pendones, espectoculores y/o
cuolquier oko tipo de publicidod o propCIgondo oporentemente dirigido o promover

lo imogen de lo C. Morgorito GanzólezSorovio Colderón, se procede olcierre definiiivo
de lo presenie Rozón de Oficiolío Electorol, concluyendo lo presente octo, firmondo ol

morgen y ol colce del presente documento por los personos que en ello intervinieron,

lo cuol se imprime por duplicodo, dondo cumplimiento o lo estoblecido en los ortículos

1, 2,3,4, inciso e) y g), 5, 8, l t Bts, t3 inciso b), 14, y demós retotivos y opticobtes det

Reglomento de lo Oficiolío Ëlectorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Portícipoción Ciudodono;en reloción con eldiverso 98, frocción XXXV|l, delCódigo de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

---------coNSTE.DOY F

ATE ï

uc N ZEPEDA

COORDINADORA DEL SECRETARIADO ADSCRITA A LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL

INSÏITUTO MORELENSE DE PROCESOS Et LES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

L

MBERTO GAMA PÉREZ

RITO A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

LENSE DE PRO OS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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VOTO RAZONADO QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, QUE DERIVA DE LA
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPACICEEIOITNAaS,
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO AL CONTENIDO DE LA
OFICIALÍA ELECTORAL REAL¡ZADA POR EL PERSONAL DE ESTE
Óncano coMIcIAL, EN LoS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MoRELoS.

La suscrita M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEGToRALES Y PARTICIPACIÓN CTUDADANA, y en virtud de
la de la Sesión Extraordinaria Urgente del Pleno del Consejo Estatal Electoral,
llevada a cabo el día 18 de enero de 2O23, a las 09:00 horas, en el punto tercero
deI orden día, RESPECTO AL CONTENIDO DE LA OFICIALíA ELECTORAL
REALIZADA POR EL PERSONAL DE ESTE ÓNCRruO COMICIAL, EN LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS, realizada por el personal de éste
Órgano Electoral y a través del cual se ordena iniciar un Procedimiento Especial
Sancionador de oficio.

Por lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento

de Sesiones del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, por este medio me permito formular el presente VOTO RAZONADO,

con la finalidad de exponer el sentido de mi decisión respecto a la apertura del

procedimiento sancionador pero principalmente por cuanto a la substanciación

del mismo, toda vez que existen otras quejas presentadas por ciudadanos y

ciudadanas que dan inicio a diversos procedimientos especiales sancionadores,

todos ellos relacionados con probables actos que pueden constituir promoción

personalizada y actos anticipados de campaña supuestamente cometidos por la

C. Margarita González Saravia Calderón, por lo que en el momento procesal

oportuno se acumularán.

Resulta relevante señalar, que en la sesión extraordinaria urgente cele

18 de enero de 2023, en el punto 2 del orden del día se presentó por pa

Secretaria Ejecutiva, el informe relativo a la recepción de dos oficios signados

por la C. Margarita González Saravia Calderón, de fechas 22 de diciembre de

2022 y 03 de enero de 2023, a través de los cuales hace diversas

manifestaciones tendentes a realizar un deslinde personal por la probable

rte de
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contravención a las normas electorales por publicitar gráficos que asemejan a su

rostro y se hace referencia a su nombre de píla.

De la presentación de dicho informe se instruyó el inicio, de oficio de un

Procedimiento Especial Sancionador, no obstante que los escritos presentados

ante éste lnstituto por la C, Margarita González Sarabia Calderón tienen la

intención primigenia y expresa de deslindarse de la contratación, adquisición o

autorización de cualquier tipo de propaganda que pudiera utilizar su nombre o

imagen.

Es menester manifestar que los escritos de deslinde que realiza la ciudadana,

deben de ser considerados como tal, como unos escritos en los que la

ciudadana, realiza un deslinde y no reconoce como propios, ya que se advierte

que son para deslindar su responsabilidad y/o probable participación en la

aceptación ylo contratación de los mismos.

Sirve de sustento a lo anterior la resolución emitida por la Sala Superior del Poder

Judicial de la Federación, en el expediente SUP/JRC112112018 y acumulados,

que parte del criterio de que estos no pueden tener como efecto eximir de la

responsabilidad por probables actos anticipados de campaña denunciados por

si solos, sino que son sólo para efectos de valorar la intencionalidad de la

conducta y, en su caso, como atenuante al momento de individualizar la sanción

por parte de la autoridad jurisdiccional.

Asimismo, deberá ser la autoridad jurisdiccional, quien determine la

intencionalidad de la conducta y la graduación de la sanción; por lo que dicho

escritos deberán ser valorados hasta el momento de individualizar la sanción en

su caso, por lo que el Tribunal, deberá proceder al análisis de estos en su

individualidad.

Sirve de sustento la siguiente tesis:

PARTIDO VERDE ECOf,OG'STA DE ¡I|,ÉXICO Y OTROS
ys.
COA/SEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
JURISPRUDENCIA 1 7/201 O

RESPOÍVSÁ BILIDAD DE TOS PARTIDOS POLíTICOS POR ACTOS DE
TERCEROS. CONDICIO'VES QUE DE,BEN CUMPLIR PARA
DESLINDARSE - De la interpretaciön sistemâtica y funcional de los
aftículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e
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i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso
b), del Código Federal de lnstituciones y Procedimientos E/ecforales, se
desprende que los partidos polfticos, æmo garanfes del orden jurídico,
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que
se esflmen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que
adopten cumplan las condiciones siguienfes: a) Eficacia: cuando su
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la
posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la canducta denunciada;
b) ldoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c)
Juridicidad: en tanto se realicen accrones permitidas en la ley y que las
autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d)
Opoftunidad: si la actuaciön es inmediata aldesarrollo de los hechos que
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es /a
que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.

En ese sentido, al iniciar un Procedimiento Especial Sancionador, teniendo como

origen los dos escr¡tos de deslinde presentados por la ciudadana Margarita

González Saravia Calderón, estaríamos adecuando una conducta que la hoy

ciudadana no solicitó expresamente, puesto que, s¡ hubiera sido su voluntad,

podría haber presentado sus escritos de deslinde y un procedimiento

sancionador contra quien resultará responsable por los posibles actos que

contravienen la normativa electoral, situación que en el caso particular no

sucedió.

Por tanto, se considera que, al haberse ordenado la apertura de un

procedimiento especial sancionador cuyo origen serían los dos escritos de

deslinde, al encontrarse debidamente integrados deberán remitirse al Tribunal

Local, a efecto de que sea la autoridad jurisdiccional quien califique si los actos

de deslinde son ef¡caces, idóneos, jurídicos, oportunos y razonables, en términos

de la jurisprudencia 1712010, lo anter¡or considerando que existirán dos

momentos distintos, es decir, 1) Las acciones realizadas por la ciudadana que

sustenten sus escritos de deslinde, previo a la apertura del procedimiento

especial sancionador; y 2) Las acciones y medidas cautelares que en su

momento pueda dictar este órgano administrativo, de conformidad a lo d

en los artículos 32, 33 y 34 del Reglamento del Régimen Sancionador E

Lo anterior cobra especial relevancia, toda vez que las medidas cautelares son

actos procesales dictados, a fin de lograr la cesación de los actos o hechos que

pudieran constituir una infracción a la normatividad electoral con el objeto de

evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que



rigen el proceso electoral o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por

las disposiciones contenidas en la normatividad electoral, hasta en tanto se emita

la resolución definitiva que ponga fin al procedimiento, pudiendo ser:

il.

La suspensión de la ejecucíón de actos que contravengan a la

normativa Electoral, afecten el interés público o pongan en riesgo el

desarrollo del proceso electoral;

El retiro de propaganda bajo cualquier modalidad, contraria a la

Normativa Electoral, con excepción de aquella que se difunda en radio

y televisión;

Cualquiera otra que estime pertinente, en atención a las circunstancias

y naturaleza del hecho.

ilr.

En ese sentido, resulta necesario diferenciar los actos que de manera

espontánea haya realizado la ciudadana Margarita González Saravia Calderón

previo a la apertura del procedimiento especial sancionador y los actos que se

realicen en cumplimiento o con motivo de las medidas cautelares que pudieran

ser dictadas por la Comisión Permanente de Quejas del Instituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
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